
1

Ruma judicial
Consejo Suprior de la judicatura

Repúbiica de Colombia

Juzgados Civiles de Efecución 
de Sentencias S IGCMA
Cali —  Valle de l Cauca

JUZGADO  PR IMERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL CAUCA

AUTO  No . 3278  

Rad . No . 017-2019 -00219-00aZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020).

V isto el escrito que antecede y de conform idad con el numeral cuarto del artículo 76 del 

C.G .P, el Juzgado;

RESUELVE :

ACEPTAR la renuncia al poder de la abogada ANA LUC IA OSPINA GONZÁLEZ , 

identificada con C .C . No . 66 .767 .220 y tarjeta profesional No . 82 .529 del C .S .J , quien  

fungía como apoderada judicia l de parte demandante.

NOT IF IQUESE . -

JORGE  HERNÁN jG IRÓN  D ÍAZ

JUZGADO  PRIMERO  DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 95 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 19 noviembre 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA  CANO  
SECRETARIO

í -i '.
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IN FORME . - A Despacho del señor Juez, in formándole que se encuentra pendiente de  

resolver solicitud de  term inación del proceso por pago total de la obligación; así mismo hago  

constar que no hay em bargo  de rem anen tes , Sírvase proveer.

Sustanc iado ra

JUZGADO  PR IMERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE CAL I -  VALLE DEL CAUCA

AUTO  No . 3483  

EJECUT IVO  S INGULAR  

RAD .: No . 018-2018 -00202-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud  

presentada por la parte actora, en la cual se solicita que se decrete la term inación del 

proceso por pagó total de la obligación, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - DECRÉTASE la TERM INAC IÓN del presente proceso EJECUT IVO  

S INGULAR de MENOR CUANT ÍA en el cual obra como demandante - cesionario RF  

ENCORE S .A .S , actuando a través de apoderada judicia l, y como demandado M ILTON  

TASAMA  TR IV IÑO , en virtud del PAGO  TOTAL DE LA  OBLIGAC ION .

SEGUNDO . - ORDÉNASE el LEVANTAM IENTO  de la medida previa decretada y 

practicada en el presente asunto, por el JUZGADO  18 C IV IL  MUN IC IPAL  EN  ORAL IDAD , 

mediante Auto Interlocutorio No .1016 del 19 de abril de 2018, referente al Embargo y 

retención de los dineros que se encuentran separados o conjuntamente  en cualquier cuenta  

corriente o de ahorro, CDT o fiducia, depositados a nombre del demandado M ILTON  

TASAMA TR IV IÑO , identificado con C .C . 94 .391 . 617.; medida que fue comunicada en  

O fic io No . 1610 del 19 de abril de 2018 (fl.4 - C-2), para las siguientes entidades  

bancarias:

- BANCO  CORPBANCA

- BANCO  HELM  BANK

- BANCO DE BOGOTÁ  _ . ,

- BANCOLOMBIA



BANCO  AVVILLAS  

BANCO  GNB SUDAMERIS  

BANCO  AGRARIO  DE COLOMBIA  

BANCO  CAJA SOCIAL BCSC  

BANCO DE OCCIDENTE  

BANCO BBVA  

CITIBANK COLOMBIA  

BANCO DAVIVIENDA RED BANCAFEZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TERCERO . - ORDÉNASE por SECRETAR IA , una vez EJECUTOR IADA  la presente  

PROVIDENC IA , se ELABOREN los oficios correspondientes, para ser tram itados por la 

parte in teresada, a la cual se le IND ICA  que para RECLAMARLOS , debe tram itar C ITA  a  

través del correo electrónico apofeiecmcali@ cendoi.ramaiudicia l.qov.co dirigido a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

CUARTO - D ISPÓNESE  que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES  dentro  del térm ino  

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETAR ÍA  como lo indica el inc iso 5o de l 

art. 466 de l C . G . P .

QU INTO . - ORDENASE  el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte dem andante . No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicia l y las expensas respectivas.

SEXTO . - CUMPL IDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su  

radicación.

NOT IF ÍQUESE . -

JORGE  HE  RNÁN /G IRÓN D ÍAZ

JUZGADO  PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA  CANO

Secretario

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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IN FORME . - A Despacho del señor Juez, in formándole que se encuentra pendiente de  

resolver solicitud de  term inación del proceso por pago  total de la obligación; así mismo hago  

constar que no  hay  em bargo de rem anen tes , Sírvase proveer.

Sustanc iado ra

JUZGADO  PR IMERO  C IV IL MUN IC IPAL DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL  CAUCA

AUTO  No . 3484  

EJECUT IVO  S INGULAR  

RAD .: No . 013-2017-00800-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud  

presentada por la parte actora, en la cual se solicita que se decrete la term inación del 

proceso por pagó total de la pbligación, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - DECRÉTASE la TERM INAC IÓN del presente proceso EJECUT IVO  

S INGULAR de M ÍN IMA CUANT ÍA instaurado por COOPERAT IVA DE AHORRO Y  

CRÉD ITO EL PROGRESO SOC IAL LTDA PROGRESEMOS , actuando a través de  

apoderada  judicia l, contra D IANA  PATR IC IA  ARBOLEDA  ORDOÑEZ  y  ANDRES FEL IPE  

RODR IGUEZ  GUEVARA , en virtud del PAGO  TOTAL DE LA  OBL IGAC ION .

SEGUNDO . - ORDÉNASE el LEVANTAM IENTO  de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, las cuales se re lacionan a continuación:

Embargo preventivo y retención del 35% del salario que devengue el demandado  

ANDRÉS FEL IPE RODR IGUEZ GUEVARA , identificado con C .C . 1 .128.227 .700  

obrante a fo lio 2 - C-2, ordenado por el JUZGADO 13 C IV IL MUN IC IPAL DE  

ORAL IDAD  CAL I mediante Auto Interlocutorio No . 5238 del 19 de d ic iem bre de  

2017 que obra a fo lio 4 - C-2; medida comunicada al pagador de CDAT CENTRO  

DE D IAGNÓST ICO AUTOMOTR IZ DE COLOMB IA S .A .S , mediante O fic io No . 

2713  del 19  de  d ic iem bre  de  2017  (fl. 3 reverso- C-2), la cual fue  aclarada mediante  

Auto Interlocutorio No . 1563 del 9 de mayo  de 2018 (fl.19 - C-2) y comunicada por 

oficio No . 1063  del 9 de  mayo  de 2018 (fl.20 - C-2).



Embargo y retención del 30%  de los dineros asignados por concepto de salario y 

demás emolumentos susceptib les del embargo, que devengue la parte demandadaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D IANA  PATR IC IA  ARBOLEDA , identificada con CC . No . 38 .567 .054 , ordenada por 

el JUZGADO 1 C IV IL MUN IC IPAL DE EJECUC IÓN DE SENTENC IAS DE  

SANTIAGO DE CAL I -  VALLE , mediante Auto No . 7059 del 5 de nov iem bre de  

2019; medida comunicada al pagador de CHAMELA  S .A .S , mediante O fic io No . 

01-3189 del 13 de d ic iem bre  de 2019 (fl. 43  -  C -2 ),

TERCERO . - ORDÉNASE por SECRETAR IA , una vez EJECUTOR IADA  la presente  

PROV IDENC IA , se ELABOREN los oficios correspondientes, para ser tram itados por la 

parte in teresada, a la cual se le IND ICA  que para RECLAMARLOS , debe tram itar C ITA  a  

través del correo electrónico apofe¡ecmcaii@ cendoi.rama¡udicia l.qov.co dirigido a la  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

CUARTO  -  D ISPÓNESE  que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES  dentro  del térm ino  

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETAR ÍA  como lo indica el inc iso 5o de l 

art. 466 de l C . G . P .

QU INTO . - ORDENASE  el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicia l y las expensas respectivas.

SEXTO . - CUMPL IDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su  

radicación.

NOT IF IQUESE. -

^NÁN /G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO  DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica  a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA  CANO  
SECRETARIO
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AUTO  No . 3435

RAD .: No . 022-2008 -00034-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 2020

Visto el proceso que antecede y como quiera que los depósitos judicia les solicitados se encuentran 

en el Juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE :

PR IM ERO . - ORDÉNASE a SECRETAR IA que se OFIC IE al JUZGADO  22 C IV IL MUN IC IPAL DE  

CAL I, para que convierta a la cuenta única judicia l No . 760012041700 y código de dependencia 

No .760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títu los retenidos para el 

presente proceso, con datos:

PROCESO : S INGULAR

DEMANDANTE : W ILL IAM  GOMEZ  J IM ENEZ  CC .16 .683 .837  

DEMANDADO : YOVANY  LLANOS LOPEZ  CC . 88 .221 .264

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la 

referencia, y comunicar a este Despacho  cualquier inconsistencia  que impida la conversión solicitada  

o el cumplim iento de dicho trám ite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

iQ1e¡ecmcali@ .cendoi.rama¡udicia l.qov.co .

UNA  VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los mismos, 

conforme a derecho.

SEGUNDO . -  ORDENASE  a la parte actora que aporte el correo electrónico del pagador para esta  

notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia y eficacia 

de la Justicia.

NOT IF IQUESE . -

V JORGE  HE íNAN/GIRÓN D IAZ
JUZGADO  PRIMERO DE EJECUCION  

CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica  
a las partes el auto anterior.

Fecha: 10 diciembre 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
Secretarlo
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE SENTENC IAS  

) SANTIAGO  DE CALI-VALLE

AUTO  No . 3486

RAD .: 24-2017 -00219-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 2020  

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE :

ORDÉNASE que por la SECRETAR IA DE LA OFIC INA DE EJECUC IÓN C IV IL  

MUN IC IPAL , se sirva hacer la entrega de los depósitos  judicia les a favor de la parte actora  

a través de su apoderado  judicia l que cuenta con la faculta  de recibir, el Doctor FERNANDO  

PUERTAS CAST ILLON Identificado con la C .C . No .16 .634 .835 Por la suma de  

$2 .539 .197 .00 M /cte , títu los que re laciono a continuación;

Número
de
Títulos

Fecha
Constitución

Fecha
Número del 

"  - Título
Documento
Demandante

Nombre Estado de
Pago

Valor j ¡

SCOTIABANK
NO

APLICA469030002564688 8600345941 COLPATRIA
S.A
SCOTIABANK

IMPRESO ENTREGADO 08/10/2020 $ 341.439,00

NO
APLICA469030002564689 8600345941 COLPATRIA

SA.
SCOTIABANK

IMPRESO ENTREGADO 08/10/2020 $421.666,00

NO
APLICA469030002564693 8600345941 COLPATRIA

S A
SCOTIABANK

IMPRESO ENTREGADO 08/10/2020 $970.903,00

NO
APLICA469030002564699 8600345941 COLPATRIA

S.A.
SCOTIABANK

IMPRESO  ENTREGADO 08/10/2020 $360.234,00

NO
APLICA469030002564701 8600345941 COLPATRIA

S.A
IMPRESO  ENTREGADO 08/10/2020 $ 444,955,00

$2.539.197,00

NOT IF IQUESE . -

. í 

A -

^NÁN  G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PR IMERO  DE  
EJECUC IÓN  C IV IL  MUN IC IPAL  

DE  CALI

En Estado No . 101 de hoy se notifica  
a las partes el auto anterior.

Fecha; 10 diciembre 2020

CARLOS  EDUARDO  S ILVA  CANO  
Secre tario
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE

AUTO  No . 3487  

RAD .: No . 023-2013 -00847-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 2020  

En atención a la solicitud, el Juzgado;

V

RESUELVE :

ORDENASE  a la SECRETAR IA  DE LA  OFIC INA  DE EJECUC ION  C IV IL MUN IC IPAL , se

sirva hacer entrega de los depósitos judicia les a favor de la parte actora a través de su  

apoderado judicia l Doctor JOHN JA IRO  TRUJILLO  CARMONA identificado con la C.C. 

No.16.747.521, por la suma de $6 .674 .022 ,oo M /cte , los cuales se re lacionan a  

continuación:

Número de 
Títulos

Número del 
Titulo

Documento
Demandante

Nombre Estado
Fecha

Constitución

Fecha
de Valor i, 1

Pago ■ ■ ■ ■ i

469030002539300 8002024335
DE
DISTRIBUCIONES
COOPERATIVA

IMPRESO  ENTREGADO 29/07/2020
NO

APLICA $ 1.112.337,00

469030002547342 8002024335
DE
DISTRIBUCIONES
COOPERATIVA

IMPRESO ENTREGADO 26/08/2020 '
NO

APLICA
$1.112.337,00

469030002557525 8002024335
DE
DISTRIBUCIONES
COOPERATIVA

IMPRESO ENTREGADO 28/09/2020
NO

APLICA
$1.112.337.00

469030002570795 8002024335
DE
DISTRIBUCIONES
COOPERATIVA

IMPRESO  ENTREGADO 27/10/2020
NO

APLICA
$1.112,337,00

469030002584150 8002024335
DE
DISTRIBUCIONES
COOPERATIVA

IMPRESO  ENTREGADO 26/11/2020
NO

APLICA $ 2.224,674,00

To ta l Valo r $6.674.022,00

NOT IF IQUESE . -

r nán/g ir ón Día zJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO DE EJECUCIÓN  
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 10 diciembre 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
Secretario
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3488  

RAD .: No . 027-2016 -00764-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)

V isto el escrito que antecede y una vez revisado el expediente, se observa que a fo lio 52 -  

C-2 se glosó el diligenciam iento del Despacho Com isorio No. 123 (fl.51 C-2) allegado por 

la parte actora, sin embargo, en el expediente no obra constancia del secuestro del vehículo  

de placas IIQ -250 , situación que debe darse previo a realizar el traslado del avalúo. 

Teniendo esto en cuenta, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - N IÉGASE correr traslado del avalúo realizado al vehículo identificado con  

placas IIQ  -250 , por lo expuesto en la parte motiva. ’

SEGUNDO .- OFIC IESE  a l ALCALDE  MUN IC IPAL  DE MOCOA  -  PUTUMAYO , para que  

indique el resultado de la diligencia de secuestro del vehículo identificado con placas IIQ  - 

250, la cual fue ORDENADA mediante DESPACHO COM ISOR IO NO . 123 del 25 de  

sep tiem bre de  2019.

TERCERO . -  L ÍBRESE  como consecuencia de lo anterior, por SECRETAR ÍA  el respectivo  

oficio.

NOT IF ÍQUESE . -

V

r n án /g ir ó n  d IazJORGE HE

JUZGADO  PRIMERO  DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
Secretario
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO No. 3489 

RAD.: No. 029-2018-00314-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)

V isto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE :

CORRASE traslado por el térm ino de diez (10) días a la parte demandada del AVALÚO  

comercial del vehículo aprehendido en este asunto, identificado con placas WMB871, de  

conform idad con lo dispuesto en el art. 444 del C.G .P., por la suma de $16.065.000 .oo  

M /c te., visto de la página 119 a 121 del índice electrónico del proceso.

NOT IF ÍQUESE . -

?NÁN  G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO  DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto  anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
SECRETARIO
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3490  

RAD .: No . 034-2014 -00170-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE :

CÓRRASE traslado por el térm ino de diez (10) días a la parte demandada del AVALÚO  

comercial del inmueble aprehendido en este asunto, identificado con matricula inmobiliaria 

No . 370  - 690563 , de conform idad con lo dispuesto en el art. 444 del C.G .P., por la suma  

de $111 .614.025 .00  M /cte ., visto de la página 154 a 200 del índice electrónico del proceso.

NOTIF ÍQUESE. -

JORGE  HE  RNÁN/G IRÓN DÍAZ

JUZGADO  PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
SECRETARIO
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL MUN IC IPAL DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE

AUTO  No . 3491

RAD .: 06-2017 -00773-00aZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 2020  

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE :

ORDÉNASE que por la SECRETAR IA DE LA OFIC INA DE EJECUC IÓN C IV IL  

MUN IC IPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos  judicia les a favor de la  

parte actora a través de su apoderado judicia l que cuenta con la faculta de recibir el Doctor 

EDGARDO  ROBERTO  LONDOÑO  ÁLVAREZ Identificado con la C .C . No .1 .130 .678 .939  

Por la suma de $10.267.600.oo  M /cte , títu los que re laciono a continuación;

Núm ero  de 
T ítu los

Número del 
Título

Documento
Demandante

Nombre Estado

isssíiaiiiiBK!
Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
valor

469030002541785 8903110068
FONAVIEMCALI

FONAVIEMCALI
IMPRESO ENTREGADO 04/08/2020

NO
APL ICA

$2.420.368,00

469030002541786 8903110068
FONAVIEMCALI

FONAVIEMCALI
IMPRESO ENTREGADO 04/08/2020

NO
APL ICA

$ 3.648.476,00
469030002550471 8903110068

FONAVIEMCALI

FONAVIEMCALI
IMPRESO ENTREGADO 03/09/2020

NO
APL ICA

$ 883.948,00
469030002562510 8903110068

FONAVIEMCALI

FONAVIEMCALI
IMPRESO ENTREGADO 05 /10/2020

NO
APLICA

$1.104.936,00

469030002575415 8903110068
FONAVIEMCALI

FONAVIEMCALI
IMPRESO ENTREGADO 06 /11/2020 NO

APL ICA
$1.104.936.00

469030002589675 8903110068
FONAVIEMCALI

FONAVIEMCALI
IMPRESO ENTREGADO 02 /12/2020

NO
APL ICA

$1.104,936,00

To ta l Valo r $10 .267 ,600 ,00

NOT IF IQUESE .

V

JORGE HE RNAN GIRON DIAZ

JUZGADO  PR IMERO  DE  
EJECUC IÓN  C IV IL  MUN IC IPAL  

DE CAL I

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 diciembre 2020

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO  
Secretario

ÉüíéímííéMííMí



Rama jttdidaiaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Consejo ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASuperar  do  la  jud icatu ra 
Repúb itca  do  Co lomb ia

Juzgados  C iv iles  de  E jecuc ión 
de  Sen tencias
Ca lí — Valle de l Cauca

S IGCMA

Página 100

JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE

AUTO  No . 3492  

RAD .: No . 005-2018-00037-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 2020  

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE :

ORDÉNASE que por la SECRETAR IA DE LA OFIC INA DE EJECUC IÓN C IV IL  

MUN IC IPAL, se sirva hacer la entrega de los depósitos  judicia les a favor de la parte actora  

a través de su apoderado judicia l Doctor JOHN  JA IRO  TRUJILLO  CARMONA  identificado  

con la C .C . No . 16 .747 .521, por la suma de $1 .474 .590 .oo M /cte , los cuales se re lacionan 

a continuación:

Número de 
T ítu los

1 Número del 
Título

Documento
Demandante

Nombre Estado
Fecha

Constitución

469030002539458 8300128291
JOYSMACOOL

COOPERATIVA

IMPRESO

ENTREGADO
29 /07/2020

469030002547497 8300128291
JOYSMACOOL

COOPERATIVA

IMPRESO

ENTREGADO
26 /08/2020

469030002557680 8300128291
JOYSMACOOL

COOPERATIVA

IMPRESO

ENTREGADO
28 /09/2020

469030002570955 8300128291
JOYSMACOOL

COOPERATIVA

IMPRESO

ENTREGADO
27 /10/2020

469030002584314 8300128291
JOYSMACOOL

COOPERATIVA

IMPRESO

ENTREGADO
26 /11/2020

Fecha
de

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

NO

APLICA

NO

APLICA

NO

APLICA

Valor *

$242.250,00 
$ 242.250,00 
$242.250,00 
$ 242.250,00 

$505 590,00

$1.474.590,00

NOT IF IQUESE .

^NÁN /G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO DE  
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 10 diciembre 2020

CARLOS EDUARDO SILVA  CANO  
Secretario
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IN FORME . - A Despacho del señor Juez, in formándole que se encuentra pendiente de  

resolver solicitud de term inación del proceso por pago  total de la obligación; así mismo hago  

constar que no hay em bargo  de rem anen tes , Sírvase proveer.

Sustanc iado ra

JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3493  

EJECUT IVO  S INGULAR  

RAD .: No . 001-2017-00564-00

\

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud  

presentada por la parte actora, en la cual se solicita que se decrete la term inación del 

proceso por pagó total de la obligación, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - DECRÉTASE la TERM INAC IÓN del presente proceso EJECUT IVO  

S INGULAR  de M ÍN IMA  CUANT ÍA  instaurado por BANCOLOMB IA  S .A ., actuando a través 

de apoderada judicia l, contra AYDA GARC ÍA DE CONGOL INO , en virtud del PAGO  

TOTAL DE LA  OBL IGAC ION .

SEGUNDO . - ORDÉNASE  el LEVANTAM IENTO  de las medidas previas decretadas por 

el JUZGADO  1 C IV IL MUN IC IPAL DE  CAL I, mediante Auto Interlocutorio No . 2733  del 31  

de  agosto  de  2017  que obra a fo lio  4 -  C-2, y practicadas en el presente asunto, las cuales  

se re lacionan a continuación:

- Embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370 - 130993, 

propiedad de la demandada AYDA  GARC ÍA DE CONGOL INO , quién se identifica 

con C .C . 29 .208.225 ; medida comunicada a la OFIC INA DE IN TRUMENOS  

PÚBLCOS DE CAL I mediante O fic io No . 3969 del 31 de agosto de 2017 (fl. 5 -  

C-2).

- Embargo y secuestro previo de los dineros que la demandada AYDA  GARC ÍA  DE  

CONGOL INO  identificada con C .C . 29 .208 .225 , tenga depositados o llegare a tener 

en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, bonos y demás títu los susceptib les de la



' i;;

medida, en las entidades bancadas enlistadas en la solicitud de medidas cautelares, 

obrante a fo lio 1 C-2; medida comunicada al ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGERENTE BANCO  mediante O fic io  

C ircu la r No . 3970  del 31 de  agosto  de 2017 (fl. 6  -  C -2 ).

TERCERO . - ORDÉNASE por SECRETAR IA , una vez EJECUTOR IADA  la presente  

PROV IDENC IA , se ELABOREN los oficios correspondientes, para ser tram itados por la  

parte in teresada, a la cual se le IND ICA  que para RECLAMARLOS , debe tram itar C ITA  a  

través del correo electrónico apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicia l.qov.co dirigido a la  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

CUARTO - D ISPÓNESE  que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES  dentro del térm ino  

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETAR ÍA  como lo indica el inc iso 5o de l 

art. 466 de l C . G . P .

QU INTO . -  ORDENASE  el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte dem andan te . No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicia l y las expensas respectivas.

SEXTO . - CUMPL IDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su  

radicación.

r NOT IF ÍQUESE . -

?NÁN/G IRÓN DÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
SECRETAR IO

r

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL DE  EJECUC ION  DE  SENTENC IAS

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3494  

RAD . No . 021-2013 -00423 -00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

V istos los escritos que anteceden y verificado a cabalidad el expediente, se observa que  

mediante oficio UL-8871 del 5 de diciembre de 2017, allegado al Despacho por la Secretaría de  

Movilidad de Palm ira, donde in forma que se acató la medida judicia l consistente en el embargo  

del vehículo tipo motocicleta de placas IGL27A (fl. 27 del cdno. 2 del expediente), y en la 

insistencia del apoderado  judicia l de la parte demandante de “no condena en costas"', previo a 

decretar el desistim iento de los efectos favorables de la sentencia, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - CÓRRASE a la parte demandada TRASLADO por SECRETAR ÍA , por el

térm ino de  tres (3) días, de  la solicitud de  desistim iento de los efectos  favorables de la sentencia, 

allegada al Despacho por el apoderado  judicia l de la parte demandante, y visib le de las páginas 

154 a 157 y 159 a 172 del índice electrónico del expediente, de conform idad con lo dispuesto  

en la parte final del num . 4 del inciso 4, del Artículo 316 del Código General del Proceso.

SEGUNDO . - Cumplido lo anterior, regrese el expediente a Despacho para resolver sobre la 

solicitud de desistim iento.

TERCERO . -  IND ÍCASELE  a las partes, que para acceder al expediente  y revisarlo a cabalidad, 

deben tram itar C ITA  a través del correo electrónico apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicia l.aov.co  

dirig ido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias  

de Cali.

NOT IF IQUESE . -

JORGE  HE  ÍNÁn/g IRÓN D ÍAZ

JUZGADO  PRIMERO  DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
Secretario

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE  EJECUC ION  DE  SENTENC IAS

SANTIAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3495

RAD . No . 026-2017-00390 -00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

V isto el escrito que antecede, que obra de la página 126 a la 129 del índice electrónico del 

expediente, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . — AGREGASE y PONESE EN CONOC IM IENTO de las partes para los fines 

pertinentes, el memorial allegado por el apoderado judicia l de la parte demandante, indicando  

las diligencias adelantadas en el proceso de la referencia.

SEGUNDO . -  ORDENASE  que por la SECRETAR ÍA  se requiera al secuestre, señor JOAQU IN  

GR ISALES , a la dirección: carrera Ia No. 66-42, Paraíso de Comfandi -  Apto. 403 -  Torre 3, y 

al correo electrónico dmhservinqenieria@qmail.com : para que en cumplim iento de sus deberes 

y obligaciones como aux iliar de la justicia, brinde el acompañam iento solicitado por la parte ' 

actora con el fin de proceder al avalúo del bien inmueble ubicado en la carrera 28H No. 39 A  -  

104, Urbanización El Diamante de esta ciudad.

TERCERO . —  L ÍBRESE  en consecuencia, por SECRETAR ÍA , el oficio respectivo con destino al 

secuestre, señor JOAQU IN  GR ISALES .

CUARTO . -  IND ÍCASELE  a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tram itar C ITA  a través del correo electrónico apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicia l.qov.co  

dirig ido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali.

NOT IF ÍQUESE . -

JORGE  HE  ÍNÁN /G IRÓN  D fAZ JUZGADO  PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica  
a las partes el auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA  CANO  
Secretario

NÉÉ i
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE SENTENC IAS

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL CAUCA

AUTO  No . 3496

RAD . No . 021-2009 -00490-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

V isto el escrito que antecede, mediante el cual la Subsecretaría de Acceso a Servicios de  

Justicia del Municipio de Cali solicita la dirección electrónica del apoderado judicia l de la 

parte demandante, para efectos de atender el despacho com isorio, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO , -  REQU IERESE  a la apoderada  judicia l de la parte actora, a fin de que in forme  

la dirección electrónica para efectos de notificaciones.

SEGUNDO . — IND ÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a  

cabalidad, deben tram itar C ITA a través del correo electrónico  

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicia l.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados  

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOT IF IQUESE . -

ínán /g ir ón Día zJORGE  HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes 
el auto  anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA  CANO  
SECRETAR IO

-■'í 'P 'i*.:
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL CAUCA

AUTO  No . 3497

RAD. No. 001-2010-00317-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

V isto el escrito que antecede, que obra de la página 420 a la 424 del índice electrónico del 

expediente, el Juzgado;

RESUELVE:

PR IM ERO . - AGREGASE y PONESE EN CONOC IM IENTO  de las partes para los fines 

pertinentes, el in forme allegado por la secuestre, sociedad MEJIA & ASOCIADOS  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., indicando las gestiones que ha venido realizando  

respecto del bien inmueble a su cargo en este proceso.

SEGUNDO . - GLÓSASE a los autos para que obren y consten recibos de pago por 

concepto de “arrendam iento” y “servicios púb licos”, los cuales serán tenidos en cuenta en  

el momento procesal oportuno.

NOT IF IQUESE . -

ÍNÁN /G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
SECRETAR IO
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JUZGADO  PR IMERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE  EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3498

RAD . No . 023-2009 -00032 -00aZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IMERO .- OFIC IAR  al JUZGADO  TRE INTA  C IV IL  MUN IC IPAL  DE  CAL I, in formándole que  

el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 023- 

2009-00032-00 , en el que actúan como parte demandante BANCOLOMB IA , identificado con  

N it. No . 890 .903 .938 -8 y como parte demandada GERMAN  ANDRÉS  OSP INA  identificado con  

C .C . No . 16 .655 .587 , solicitado mediante oficio No. 256 del 29 de enero de 2020, S I SURTE  

EFECTOS por ser la primera comunicación que en ta l sentido se recibe dentro del presente  

proceso.

SEGUNDO . - ORDÉNASE a la SECRETAR IA  que L IBRE y ENV ÍE el Oficio anteriormente  

referido.

NOT IF IQUESE . -

?NÁN  G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA  CANO  
SECRETARIO
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3499  

RAD . No . 026-2012-00757-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

V isto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE :

T IENESE  como dependiente judicia l de la apoderada de la parte actora, a la abogada  

YAM ILE G ISELLE PALAC IOS BAST IDAS , identificada con C .C . No . 27 .222 .489 de  

Guatarilla (N ) y T .P . No . 340 .315 del C .S . de la J .

NOTIF ÍQUESE . -

- /

^ná n/g ir ó n  Día zJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO  DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
SECRETAR IO

/
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL DE  EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

/' SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL CAUCA

AUTO  No . 3500

RAD . No . 004-2011-00867-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

V isto los escritos que anteceden, se evidencia que reposa solicitudes de; “(...) expedición de copia 

de la demanda, auto admisorio, ofc. de embargo, liquidación del crédito, a la mayor brevedad posible 

(...)” y “(...) envío del vínculo del proceso, con el fin de revisarlo Así las cosas, se pone de 

presente que el expediente consta de dos cuadernos con 119 fis. y 61 fis., respectivamente.

Por lo tanto, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . -  RECONÓCESE  personería amplia y suficiente a la abogada ALBA  LUC IA  MONTOYA  

GÓMEZ identificada con C .C . No . 31 .296 .015 expedida en Cali - Valle y T .P . No . 46 .002 del C.S. 

de la J., para actuar como apoderada  judicia l de la parte demandada, señora ANA  RUB I VALENC IA  

MORENO  de conform idad con los térm inos del memorial poder presentado.

SEGUNDO . - IN FÓRMASELE  a la parte in teresada, que en caso de requerir copias electrónicas, 

deberá tener en cuenta las disposiciones establecidas en el numeral 8o, artículo 2o del Acuerdo  

PCSJA18-11176 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de diciembre de 2018, en 

lo referente a la digita lización de documentos, la cual tiene un valor de doscientos cincuenta pesos 

($250 m/c te.) por página.

TERCERO . - IND ÍCASELE a la parte in teresada, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tram itar C ITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicia l.qov,co dirig ido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOT IF IQUESE . -

^NÁN ÍG IRÓN  D ÍAZJORGE  HE
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN  

CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a 
las partes el auto  anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SiLVA CANO  
Secretario



Rama judicial
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL CAUCA

AUTO  No . 3502

RAD . No . 030-2011-00242-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE :

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la certificación de deuda  

expedida por la adm inistradora del Centro Comercial Paseo de La Qu in ta P.H., y allegada 

al Despacho por el apoderado  judicia l de la parte demandante. PÓNGASE  en conocim iento  

de la parte demandada para los fines pertinentes.

NOT IF IQUESE . -

^NÁN ÍG IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
SECRETAR IO

m
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE CALI -  VALLE  DEL  CAUCA

AUTO  No . 3503  

RAD . No . 014-2015 -00672-00

/ Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020)

V istos los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . -  GLÓSASE  a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta  

al Oficio No. 01-1202 del 25 de septiembre de 2020, allegada al Despacho por el Gerente  

Adm inistrativo de PRODUCTOS DE CAUCHO  Y  LONA  S .A .S ., visible de la página 164 a  

la 168 del índice del expediente electrónico. PÓNGASE  en conocim iento de la parte actora  

para los fines pertinentes.

SEGUNDO . - IND ÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a  

cabalidad, deben tram itar C ITA a través del correo electrónico  

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudic ia l.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados  

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOT IF IQUESE . -

JORGE  HE  ^NÁN /G IRÓN  D ÍAZ

JUZGADO PRIMERO  DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA  CANO  
SECRETARIO

y;.

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE CAL I-VALLE  DEL CAUCA

AUTO  No . 3504

RAD . No . 034-2019-00272-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - POR  SECRETAR IA , L ÍBRESE  el respectivo oficio de embargo dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Púb licos de Cali - Valle, conforme la parte resolutiva 

del auto in terlocutorio No. 3575 del 12 de diciembre de 2019, visible a fo lio 5 del cdno. 2 del 

expediente.

SEGUNDO . -  AUTOR IZAR  al abogado ANDRÉS FEL IPE PÉREZ HORTUA , identificado  

con C.C. No. 1.144.180.914 y T.P. No. 328.499, para que en representación de la parte  

actora, se le entregue el oficio librado en el proceso de la referencia.

TERCERO . - ORDÉNASE en consecuencia a la SECRETAR IA DE EJECUC ION C IV IL

MUN IC IPAL DE CALI, que se agende C ITA con la finalidad de que se retire el oficio  

solicitado y se envíe al correo electrónico buzoniudicia l@ iimenezpuerta.com , la in formación  

de la misma.

NOT IF IQUESE . -

^NÁN /G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO

Secretario

mailto:buzoniudicial@iimenezpuerta.com
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL MUN IC IPAL  DE EJECUC ION  DE SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL CAUCA

AUTO  No . 3505

RAD. No. 004-2019-00965-00

-■

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).
.v" /I,

Revisado el expediente y en cumplim iento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de  

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo  

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - AVÓCASE el conocim iento del presente proceso de MENOR cuantía, 

rem itido por el JUZGADO 04 C IV IL MUN IC IPAL DE CALI; y en consecuencia  

COMUN IQUESE  a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO . - IND ÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a  

cabalidad, deben tram itar C ITA a través del correo electrónico  

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudic ia l.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados  

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOT IF IQUESE . -

ínán /g ir ón  Día zJORGE  HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL MUN IC IPAL DE EJECUC ION DE SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL  CAUCA

AUTO  No . 3506

RAD . No . 034-2019-00735-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplim iento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de  

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo  

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - AVÓCASE el conocim iento del presente proceso de M IN IMA cuantía, 

rem itido por el JUZGADO 34 C IV IL MUN IC IPAL DE CALI; y en consecuencia  

COMUNIQUESE  a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO . - IND ÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a  

cabalidad, deben tram itar C ITA a través del correo electrónico  

apofeiecmcali@cendo¡.rama¡ud ic ia l.qov.'co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOT IF IQUESE , -

) :

íNÁNíG IRÓN  DÍAZJORGE  HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA  CANO  
SECRETAR IO

,-i r'
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE EJECUC ION DE SENTENC IAS  

SANTIAGO  DE  CAL I -  VALLE DEL CAUCA

AUTO  No . 3507

RAD . No . 034-2019-00142-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplim iento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de  

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo  

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - AVÓCASE el conocim iento del presente proceso de M IN IMA cuantía, 

rem itido por el JUZGADO 34 C IV IL MUN IC IPAL DE CALI; y en consecuencia  

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO . - IND ÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a  

cabalidad, deben tram itar C ITA a través del correo electrónico  

apofeíecmcali@cendoi.ramaiudicia l.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados  

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOT IF IQUESE . -

^NÁN  G IRÓN  D ÍAZJORGE  HE

JUZGADO  PR IMERO  DE  EJECUC ION  C IV IL  
MUN IC IPAL  DE  CAL I

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA  CANO  
SECRETARIO

mailto:ecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


{lama judicial
Consejo Superior ¿e la judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de SentenciasZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS IGCMA
Cali — Valle del CaucaaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Página 144

JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL  DE  EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE CALI -  VALLE  DEL CAUCA

AUTO  No . 3508

RAD . No . 009-2019-00538-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplim iento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - AVÓCASE  el conocim iento del presente proceso de MENOR  cuantía, rem itido por el 

JUZGADO  09 C IV IL  MUN IC IPAL  DE  CAL I; y en consecuencia COMUN IQUESE  a las partes por el

medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO . - ORDÉNASE por SECRETAR ÍA de conform idad con el artículo 446 del C.G .P., 

CORRER  traslado de la liquidación de créd ito presentada por la parte actora y que  obra en la pág ina  

134  de l índ ice e lec trón ico  de l exped iente

TERCERO . - PREV IO  a correr traslado del avalúo catastral allegado por la apoderada  judicia l de la 

parte demandante, REQU IERESELE  para que presente el avalúo de cada bien, incrementado en un 

50%, toda vez que se  totalizó el valor de los inmuebles aumentado  en un 50%, más no se incrementó  

dicho porcentaje a cada bien.

CUARTO . - IND ÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tram itar C ITA a través del correo electrónico apofeiecmcali@.cendoi.ramaiudicia l.qov.co  

dirig ido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de  

Cali.

NOT IF IQUESE . -

JORGE  HE  íNÁN /G IRÓN  D ÍAZ

JUZGADO  PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  SILVA CANO  
Secretario

.i
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JUZGADO  PR IM ERO  C IV IL  MUN IC IPAL DE  EJECUC ION  DE  SENTENC IAS  

SANT IAGO  DE  CAL I -  VALLE  DEL  CAUCA

. /
AUTO  No . 3509  

RAD . No . 019-2019 -00159-00

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplim iento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE :

PR IM ERO . - AVÓCASE el conocim iento del presente proceso de M IN IMA  cuantía, rem itido por el

JUZGADO  19 C IV IL  MUN IC IPAL  DE  CAL I; y en consecuencia COMUN IQUESE  a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO . - PREV IO  a correr traslado de la liquidación de créd ito, ORDÉNASE  a la parte actora 

allegue al Despacho, certificado de deuda expedido por el adm inistrador de la propiedad horizontal 

CENTRO  COMERC IAL PANAMA , en el que conste si la demandada también adeuda las cuotas de  

adm inistración que se causaron con posterioridad al mes de febrero de 2019 .

TERCERO . - IND ÍCASELE  a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tram itar C ITA a través del correo electrónico apofe¡ecmcal¡@ cendoi.rama ¡ud icíaí.qov.co  

dirig ido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de  

Cali.

NOT IF ÍQUESE . -

INÁN  GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO  PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 101 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 10 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO  S ILVA  CANO  
Secretarlo



Rama Judicial
Supenof de la Judicatura

Juzgados Civiles de Ejecución 
de SentenciasZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_____  _____ LKJIHGFEDCBAS IGCMA

República de Colombia Cali — Valle del Cauca

F o lio  40  C dno . 1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

\

AUTO No.

RAD. No. 018-2016-00322-00

S an tia go  de  C a li, nue ve  (9 ) de  d ic iem b re  de  do s  m il ve in te  (2 0 2 0 ).

V is to s  lo s e sc r ito s  que  an te ce d en , e l Ju zg ado ;

RESUELVE:

PRIMERO. - ORDÉNASE que  la  S ec re ta ría  p ro ce da  a  co rre g ir e l de s tin a ta r io  de l O fic io  N o . 

01 -3 3 47  de l 07  de  d ic iem b re  de  2018 , v is ib le  a  fo lio  30  de l p re se n te  cd no ., en  e l se n tid o  de  

in d ic a r que va d ir ig id o  a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. y no a la  

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI com o equ ivo ca dam en te se  

in d ic ó .

SEGUNDO. - ORDÉNASE a  la  SECRETARÍA la  REPRODUCCIÓN de l o fic io  N o 01 -3 3 47 , 

co n  da to s  a c tu a liz a d o s , e l cu a l ob ra  a  fo lio  30  -  C dno . 1 de l e xped ie n te .

TERCERO. - INDÍCASELE a la pa rte in te re sa d a , que pa ra a cce de r a l e xped ie n te y /o  

re c lam a r e l o fic io so lic ita d o , debe tram ita r CITA a tra vé s de l co rreo e le c tró n ico  

apo fe ie cm ca li@ cend o i.ram a iu d ic ia l.q o v .co  d ir ig id o  a la O fic in a de  A poyo  de  lo s Ju zg ado s  

C iv ile s M un ic ip a le s de  E je cu c ió n  de  S en te n c ia s  de  C a li.

NOTIFÍQUESE.-

JORGEMIERNÁNÍGIRÓN DÍAZ

JU ZG ADO  PR IM ERO  D E  E JEC U C IÓ N  C IV IL  
M UN IC IP A L  D E  C A jíl

E m E s tad o  N o . 101 de  ho ’ lo tific a  a  la s  pa rte s  e l

F e cha : 10  de  d ic iem bre  de  2020

C AR LO S  EDU ARDO  S ILVA  C ANO  

SEC R E TAR IO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


lUma ludida!ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C cx>sqo  S upe río f LKJIHGFEDCBAde ia judicatura

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias

Cali

___  _ r _____  _____ SIGCMA
R epúb lic a  deC o lom b ia C a li -  V a lle  del C auca

F o lio  61 C -1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3510 

Rad. No. 003-2012-00144-00

S an tia go  de  C a li, nue ve  (9 ) de  d ic iem b re  de  do s m il ve in te  (2 0 20 )

V is to s lo s e sc r ito s que an te ce d en , p ro ce de rá e l D espa cho a p ro n unc ia rse so b re lo s  

d ife re n te s a sun to s p re sen ta do s . P a ra e llo , se pone de p re sen te  que una ve z re v is a d o e l 

e xped ie n te se ob se rva  que e l dem andado EDERMIDES BEJARANO DÍAZ o to rg ó pode r 

e sp e c ia l a la  abogada  VINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, e l cu a l ob ra  a  fo lio  50  re ve rso  C - 

1 , y que  po s te r io rm en te , pe se  a no apo rta r pode r a lg un o , p re sen ta  un m em o ria l en  e l cu á l 

se ha ce m enc ión a l abogado OSCAR MARINO LEAL CAICEDO ( fo lio 53 -C -1 ) y se  

e v id e n c ia  que  o tra s  so lic itu d e s  fu e ro n  en v ia d a s de sde  e l co rre o  de l m enc io n a do  abogado , 

po r lo  ta n to , en  v is ta  de  que  se  va  a  d ir im ir so b re  la p ro ce den c ia  de  la  en tre g a  de  títu lo s , se  

ha rá ne ce sa rio  so lic ita r a c la ra c ió n  re sp ec to  de  qu ié n  t ie n e  la  fa cu lta d  de  re c ib ir lo s  d in e ro s  

adem ás  de l dem andado .

T e n ie n d o  lo  an te r io r en  cu en ta , e l Ju zg ado ;

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONÓZCASE pe rso n e ría a la abogada VINA PAOLA MEDINA  

TRUJILLO, id e n tif ic a d a  co n  C.C. No. 52.725.258 y T.P. No. 163.011 de l C  S .J ., pa ra  a c tu a r 

co n fo rm e  a lo s té rm in o s  de l pode r o to rga d o  po r e l dem andado EDERMIDES BEJARANO  

DÍAZ.

SEGUNDO. - ACEPTASE au to r iz a c ió n dada a la se ño ra LILIANA MILLAN SANCHEZ,

id e n tif ic a d a  co n  C .C . N o . 166 .6 7 6 .6 3 3 pa ra  que  re tire  O fic io  de  le va n tam ie n to  de  em ba rg o .

TERCERO. -  ORDÉNASE a l dem andado EDERMIDES BEJARANO DÍAZ, que  ACLARE de

m ane ra e xp resa qu ié n t ie n e la FACULTAD DE RECIBIR, en dado ca so , lo s d in e ro s  

p ro ve n ie n te s de l pago de títu lo s ju d ic ia le s en e s te p ro ce so , p re se n ta n d o lo s do cum en to s  

ne ce sa rio s  que  a c re d ite n  d ich a  fa cu lta d .

CUARTO. - ORDÉNASE que , po r la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN  

CIVIL MUNICIPAL, se re a lic e EXLUSIVAMENTE la en tre g a de lo s depó s ito s  ju d ic ia le s a  

fa vo r de l dem andado , e l se ño r EDERMIDES BEJARANO DÍAZ, id e n tif ic a d o  co n C.C. No. 

16.242.325; qu ié n fu n g e d ich a ca lid a d , po r la sum a de $3 .3 7 1 .6 8 5 .0 0 M e te , títu lo s que  

re la c io n o  a co n tin u ac ió n :
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W-
■ y . . .

C uen ta  Ju d ic ia l:76 00 12041611  D ependen c ia :76 0 014303001 - LKJIHGFEDCBAJUZ 001 CIVIL MPAL EJEC SENTEN

(@  B anco  A g ra r io  de  C o lom b ia
NIT. 800.037.800-8

F^rosj

D A TO S  D E L

T ip o  C EDU LA  D E

Id e n tif ic a c ió n C IU D ADAN IA

Número
Id en tif ic a c ió n

16242326 Nombre ED ERM ID E S BE JAR ANO  D IA Z

Número de 
T ítu lo s

Número def 
Titulo

DocumenU>

Demandante

469030002527066 8305098794 
r r

469030002537495 8305098794
r r
469030002546228 8305098794

Nombre Estado
Fecha

Constitución

Fecha 
de Pago

CO O P  C  E  N  TE  RCO P  E  R A  T !V IM PR ESO
24 /0 6 /2 0 20

NO

A  EN T ID AD EN TR EG ADO AP L IC A

CO O PC EN TER C O PER A T IV IM PR ESO
22 /07 /2 02 0

NO

A  EN T ID AD EN TR EGADO AP L IC A

CO O PC EN TER COPER A T IV IM PRESO
21 /0 8 /2 0 20

NO

A  EN T ID AD EN TR EG ADO AP L IC A

Vaíor

$674 ,

$ 67 4

$674

'1
337 .0 0

3 37 .0 0

3 37 .0 0

Total Valor $  2 .02 3 .0 11 ,00

C uen ta  Ju d ic ia i:76 0 0 12041700 D ependen c ia :76 0014303000  - OFICINA EJEC CIVIL MPAL CALI

^  B an co  A g ra rio  de  C o lom b ia
NIT. 800.037.800-8

DATOS DEL
Tipo C EDU LA  D E

Identificación C IU D AD AN A

Número
Identificación

16242325 Nombre ED ERM ID E S  BE JAR ANO  D IA Z

Número de 
Títulos

Número del 
Titulo

Documento

Demandan^

469030002556383 8305098794
r r
469030002569464 8305098794

Nombre Estado
Fecha

Constitución

Fecha 
de Pago

CO O PC EN TER CO PER A T IV IM PR ESO
23 /0 9 /2 0 2 0

NO

A  EN T ID AD EN TR EG ADO AP L IC A

COOPCENTER COPER AT IV IM PR ESO
23 /1 0 /2 0 20

N O

A  EN T ID AD EN TR EG ADO AP LIC A

Valor

$674 .3 3 7 ,00 . 

$674 .3 37 ,00

Total Valor $1.348.674,00

QUINTO. - AG R EG ASE  pa ra  que  ob re  y  co n s te , re sp ue s ta  a lle g ad a  po r COLPENSIONES 

en la cu a l se  in fo rm a  que “para la nómina del mes de noviembre efectiva en diciembre de 

2020, se aplicó la novedad de cancelación del embargo de acuerdo a la orden judicial 

allegada mediante oficio No. 852 del 17 de junio de 2020. ”

NOTIFIQUESE. -

JfiBGE-l- ERNAN: G IR O N -DIAZ

JU ZG ADO  PR IM ERO  D E ^JECU C IÓ N  C IV IL  
,L  D E  C A L IM U N Ii

E n E s tad o  N o . 101 de  hoy  se  no tific a  a  la s  
pa rte s  e l au to  an te r io r.

F e cha : 10  de  d ic iem b re  de  2020

C AR LO S  EDU ARDO  S ILV A  C ANO  

SECR E TAR IO



Rama judidal
CcTisejo Superior áe la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de SentenciasLKJIHGFEDCBASIGCMA
Cali — Valle del CaucaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JU ZG ADO  PR IM ERO  C IV IL  M UN IC IPA L  D E  E JECU C IO N  D E  SEN TEN C IA S  

SAN T IAG O  D E  C A L I -  VA LLE  D E L  C AUCA  

AU TO  N o .

R AD .: N o . 04 -2 0 15 -0 0 277 -0 0

S an tia g o  de  C a li, nue ve  (9 ) de  d ic iem b re  de  do s  m il ve in te  2020

V is to e l p ro ce so que an te ced e , y com o qu ie ra que lo s depós ito s ju d ic ia le s  

so lic ita do s  se  en cuen tra n  en  e l Ju zg ado  de  o rig e n , e l D espa cho ;

P R O C ESO : S ING U LAR

D EM AND AN TE : CO O PER AT IV A  CO SERCO O P  N iT  : 830 .1 26 .1 1 6 -9  

D EM ANDADO : LU IS  HUM BER TO  BU ITR AG O  C AR VA JA L  CC . 14 .9 6 4 .2 1 7

R ESUE LVE :

1 .- PO R  SECR E TAR IA  O F IC IA S E  a l JU ZG ADO 4 o C IV IL  M UN IC IP A L  D E  C A L I, que

co n v ie rta a la cu en ta ún ica ju d ic ia l N o . 760012041700 y có d igo de dependen c ia  

N o .7 6 0014303000  (O F IC IN A  D E  E JECU C IO N  C IV IL  M UN IC IP A L  D E  C A L I), lo s  títu lo s  

re te n id o s  pa ra  e l p re se n te  p ro ce so .

E l Ju zg ado de o rig en debe rá ve r if ic a r que se tra te de d in e ro s re te n id o s pa ra e l 

p ro ceso  de la re fe re n c ia , y com un ica r a e s te D espacho cu a lq u ie r in co n s is te n c ia  

que im p id a la co n ve rs ió n so lic ita d a o e l cum p lim ie n to de d ich o trám ite m ed ia n te  

o fic io o a tra vé s de l co rre o in s titu c io n a l de e s te de spach o  

i0 1e ¡e cm ca li@ cendo ¡.ram a iud ¡c ia l.q o v .co .

2 .- O RD ENASE  a la pa rte  a c to ra  pa ra  que  apo rte  e l co rreo  e le c tró n ico  de l pagado r  

pa ra e s ta no tif ic a c ió n y la s fu tu ra s que se re q u ie ra n en a te n c ió n a l p rin c ip io de  

ce le r id a d , e fic ie n c ia  y  e fic a c ia  de  la  Ju s tic ia .

3 .- UNA  VE Z e l ju zg ado de o rig e n re a lic e la co n ve rsa c ió n se re so lve rá so b re la  

en tre ga  de  lo s m ism os , co n fo rm e  a de re ch o .

N O T IF IQ U ESE . -

JO RG E  H ER JAN  D IA Z  G IR O N

JU ZG ADO  PR IM ERO  ® E  E JEC U C IÓ N  
C IV IL  mu n ic ipaiXd e c al i

E n E s tad o  N o . 101 de  hoy  se  no tific a  a  la s  
pa rte s  e l au to  an te r io r.

F e cha ; 10  d ic iem b re  2020

C AR LO S  ED U ARDO  S ILVA  CANO 
S ecre ta r io

Éim



11^ O'l

\ Rama JudicialLKJIHGFEDCBA
Consejo Supenof de la JudkaKsra

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R e pú b lic a  de  C o lom b ia Cali -- Valle del Cauca

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  

AUTO No. 3T JZ . .

Rad. No. 021-2014-00709-00

S an tia g o  de  C a li, nue ve  (9 ) de  d ic iem b re  de  do s  m il ve in te  (2 0 2 0 )  

V is to  e l e sc r ito  que  an tece d e ,

RESUELVE:

1.- ORDÉNASE que , po r la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se re a lic e la en tre g a de lo s depó s ito s ju d ic ia le s a fa vo r de la pa rte  

dem andada ERNESTO GIL LEON, id e n tif ic a d o co n C .C . N o . 16 .6 2 7 973 , po r la  

sum a de $9.082.266.00 M e te , com o e xce den te de em ba rg o com o qu ie ra que  

p re se n te a sun to se en cuen tra te rm ina d o po r de s is tim ie n to tá c ito , y no po see  

em ba rg o  de  rem anen te s , títu lo s  que  re la c io n o  a  co n tin u a c ió n :

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo

Identificación
C EDULA  D E  
C IU DADAN IA

Número
id en tif ic ac ió n

16627973 Nombre ER N ES TO  G IL  LEO N

Número 
de Títulos

i Número del 
{ Título

Documento
Demandante

Nombre Estado
' Fecha

Fecha Constitución de Valor ' U
t'ago

469030002556809 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TREG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556810 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TREG ADO
24 /09 /2 02 0

NO

AP L IC A
- $  185 .1 9 8 ,00

4 69030002556811 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 ,00

4 69030002556812 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG A DO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 198 .00

4 6 9030002556813 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG A DO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 .0 0

4 69030002556814 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EGADO
24 /09 /2 02 0

NO

AP L IC A
$185 .1 98 ,0 0

469030002556815 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO

1
2 4 /09 /2 02 0

NO
AP L IC A

$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556816 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG AD O
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$ 185  198 ,00

4 69030002556817 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$ 185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556818 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TREG ADO
24 /09 /2 02 0

NO

AP L IC A
S  185 .1 98 ,0 0

4 69030002556821 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
MO RENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556822 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PRESO

EN TR EG A DO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556823 6512763
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TREG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 198 ,0 0

4 69030002556824 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG A DO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556825 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TREG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185  198 ,0 0

4 69030002556826 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556827 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
MO RENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO  '

A P L IC A
$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556828 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TREG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$ 185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556829 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /09 /2 02 0

NO

AP L IC A
$ 185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556830 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556 831 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EGADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556832 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556833 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$  185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556834 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$  185 .1 98 ,0 0

4 69030002556835 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 ,1 9 8 ,0 0

4 69030002556836 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /09 /2 02 0

NO

AP L IC A $  185 .1 9 8 ,0 0
4 69030002556837 6512783

L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A $185 .1 98 ,0 0

469030002556838 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
MO RENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A $  185 ,1 9 8 ,0 0
4 69030002556839 6512783

L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A $  185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556840 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EGADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A $ 185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556844 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L ICA $  185 .1 9 8 ,0 0



46903000 2556845 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$185 .1 98

469030002556846 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 20

NO

AP L IC A
$185 .1 98

469030002556847 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
MO RENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$185 .1 98

469030002556848 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .19 8

4 69030002556849 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$  185 .1 9 8

4 69030002556850 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .19 8

469030002556851 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
MO RENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 20

NO
AP L IC A

$185 .1 98

469Q 30002556852 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$  185 .1 9 8 .

4 6 9 030002556853 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$  185 .19 8

4 69030002556855 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$185 .1 98

469030002556856 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO

AP L IC A
$185 .1 98

469030002556857 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 20

NO
AP L IC A

$  185 .19 8

4 69030002556858 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 2 0

NO
AP L IC A

$185 .1 98

469030002556859 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 20

NO
AP L IC A

$185 .1 98

469030002556860 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M ORENO

IM PRESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 20

NO
AP L IC A

$185 .1 98

469030002556861 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG A DO
24 /0 9 /2 0 20

NO

AP L IC A
$  185 .19 8

4 69030002580344 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG A DO
19 /11 /2 02 0

N O
AP L IC A

$  185 .19 8

4 69030002580345 6512783
L IB ARDO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG A DO
19 /11 /2 02 0

N O

AP L IC A
$  185 .19 8

4 69030002580346 6512783
L IB AR DO  TR IV IÑ O  
M O RENO

IM PR ESO

EN TR EG ADO
19 /1 1 /2 0 20

NO
AP L IC A

$7 .56 4

T o ta l V a lo r $9 .0 8 2 .2 66 ,00

1 .- O RD ÉN ASE  que , po r la  SEC R E TAR IA  D E  LA  O F IC IN A  D E  E JEC U C IÓ N  C IV IL  

M UN IC IP A L , se re a lic e la en tre g a de lo s depós ito s ju d ic ia le s a fa vo r de la pa rte  

dem andada  N ANC Y  G IL  LEO N , id e n tif ic a da  co n  C .C . N o . 31 .9 16 .5 8 7 , po r la sum a  

de $370 .3 9 6 .0 0 M e te , com o e xce den te de em ba rg o com o qu ie ra que p re se n te  

a sun to se en cuen tra te rm in a d o po r de s is tim ie n to tá c ito , y no po see em ba rg o de  

rem anen te s , títu lo s  que  re la c io n o  a  co n tin u a c ió n :

D A TO S  D E L  
D EM AND ADO

T ip o

Id e n tif ic a c ió n
C ED ULA  D E  C IU D AD AN IA

N úm e ro

Id e n tif ic a c ió nLKJIHGFEDCBANombre N ANC Y  G IL  LEO N

N úm e ro  de 
T ítu lo s

Número del 
Título

Documento
Demandante

Nombre Estado
Fecha

Constitución

Fecha
de
Pago

Valor

469030002556864 6512783 L IB AR DO  TR IV IÑ O  M O RENO
IM PR ESO

EN TR EG A DO
24 /0 9 /2 0 20

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 ,0 0

4 69030002556865 6512783 L IB AR DO  TR IV IÑ O  M ORENO
IM PR ESO

EN TR EG ADO
24 /0 9 /2 0 20

NO

AP L IC A
$  185 .1 9 8 ,00

T o ta l V a lo r $370 .3 9 6 ,0 0

NO T IF IQ U ESE .

JO RG E  H ER Mn  g ir ó n  Díaz

c n '

JU ZG ADO  PR IM ERO  D É  E JEC U C IO N  C IV IL  
M UN IC IP A L  pE  C A L I

E n  E s tad o  N o . ÍP l ddT id v  se \io tif ic a  a la s pa rte s j 
au to  an te r io r.

F e ch a : 10 de  d ic iem b re  de  2020

C AR LO S  EDU ARDO  S ILVA  C ANO  

SEC R ETAR IO


